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Ref.: Exp. Elect. N° 80276/25.- 
Nota: 0378/2025.- 

Letra: SCGEI-MPyA 
 

Río Grande, 08 de septiembre de 2025.- 
 

Subdirectora Gral. Contrataciones y Licitaciones- SAF 
Sra. Mónica A. ORDOÑEZ 
S/D 
 
De mi mayor consideración: 
 

En virtud de lo solicitado mediante su nota de orden Nº 45, Letra: 
DGAF-CyC Nº 2356/2025, se informa que de acuerdo los antecedentes que obran de orden Nº 34 a 
44, se toma conocimiento de la oferta recibida, y con el objetivo de brindar el análisis requerido, 
esta Secretaría manifiesta como oferta elegida: 
 
RENGLON Nº 1: CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA IDONEA CON PERFIL 
ADMINISTRATIVO Y CONOCIMIENTOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA PARA LA CIUDAD 
DE TOLHUIN. Secretaria de Coordinación General e Institucional. * Período de contratación: 
DOCE (12) MESES C/opción a prorroga. * Carga horaria de CUARENTA (40) horas semanales. 
Descripción del servicio a prestar según Pliego de Bases y Condiciones Particulares. # EL 
OFERENTE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LA PRESENTACIÓN DE TODA LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SE SOLICITE EN LA ETAPA DE ADJUDICACIÓN. **SE 
APLICARÁ CLÁUSULA DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN LEY 1015 - ART. 36 - RESOLUCIÓN OPC N°202/2020 - ANEXO I - 
CIRCULAR OPC - ME N° 09/2023 Y N° 20/23 O TODA NORMA QUE E.. 
 
PROVEEDOR SELECCIONADO: ALTAMIRANO, Malvina Soledad $890.000,00 
(UNITARIO) por resultar acorde, de acuerdo al CV recibido y la experiencia, y no superar el 20% 
establecido en Informe Nº 2764/24 Letra DPRPyPR-M.EC, teniendo en cuenta también el índice 
inflacionario anual. 
 
No hay orden de mérito para establecer ya que es la única oferta recibida. 
 

Por lo expuesto, esta Secretaría solicita proseguir con la tramitación 
correspondiente por considerar que la oferta de la Sra. ALTAMIRANO, Malvina Soledad por 
PESOS OCHOCIENTOS NOVETA MIL CON 00/100 ($ 890.000,00) mensual, resultar acorde a lo 
requerido, y siendo el importe ofertado no perjudicial para el estado provincial. 
 

 
Sin otro particular saludamos a Ud. muy atte. 

 

 
                                                                                                   Moretti Alejandra 

                                                                       Dir. Prov. de Coordinación Terrirorial ZC 
                                                                   MPyA 

 
 
 

            Ulises Omar Alvarez 
                            Subsecretario de Políticas Comunitarias 

                              MPyA 
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